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                                          CONCEJO DEL MUNICIPIO DE  SALINAS

ACTA Nº 8/2017
En Salinas, el día   16   de marzo de 2017 siendo la hora 19:00, da comienzo la Sesión
Ordinaria, con los siguientes integrantes: (Alcalde) Oscar Montero;  Concejales:  José
Librandi  (como  titular)   Alberto  Díaz;  Patricia  Caratneff, (como  titular);   Pablo
Martínez  y los siguientes suplentes:  Shirley Nuñez, Henry Durán, Johana Verlo,
Jorge Aguiar.- 
En Régimen   de Comision General:  
Se recibe al Club de Leones Pinamar  quien en el marco de los Festejos de los 40 años
de esa Institución y en el marzo de los Festejos de los 80 años de Salinas, ha solicitado el
espacio público comprendido entre las calles Yacu y Coati entre Sombra de Toro y Julieta
a los efectos de acondicionar el mismo.- 
Se recibe al sr. Dumas Texeira a los efectos de entregarle un reconocimiento por su labor
en el evento “Castillos en la Arena” quien expresa que lo recibe con mucho gusto y orgullo
y que este reconocimiento es para todos los escultores que participaron del mismo.-
Siendo la hora 19.10 se culmina con el régimen de Comisión General y se continua con el
orden del día.-  
Previos: 
El  Concejal  Pablo Martínez,  propone que la  Comisión Asesora Territorial  y  Productiva
realice  una  sesión  extraordinaria  a  los  efectos  de  agilitar  la  reglamentación   de  los
Ambulantes. 
In  formes:  
Informe sobre la Mesa de Diálogo Institucional con MTOP, Policía Nacional de Tránsito,
Secretaría  de  Planificación,  UNASEV,  Centro  Comercial  SALINAS,  ULOSEV,
Emergencias  y  Municipio.  Se  presentó      proyecto  de  Puente  Peatonal  sobre  Ruta
Interbalnearia,  Arroyo  Tropa  Vieja  y  Ciclovía  e  informe  del  relevamiento  de  las
señalizaciones sobre la Ruta Interbalnearia. Entre otros  temas  se trató de la Ciclovía
sobre la Ruta 87 lado Este que no será igual al que ya esta. 
Se entregaron las notas de aval solicitadas para presentación en los fondos PRENDE,
algunas también con el aval de IMPULSA e INJU.
Solicitud de entrevista para planteo “PLANES DE SALUD” por parte de la Directora de
Salud de la IC Araceli Delgado, si es posible en Concejo Extraordinario: fecha sugerida
jueves 23 de marzo hora 19.00. 
Siendo la hora 19.40 se recibe en Régimen de Comisión General  a Gustavo Fernández a
los  efectos  de  entregarle  por  parte  de  este  Municipio  a  Nación  Zumbalele  un
reconocimiento  por  su  labor  efectuada  en  las  Llamadas  resaltandose  la  cantidad  de
público que disfruto de las mismas y la tranquilidad y el orden en que se desarrollaron las
Llamadas. Siendo la hora 19.50 se continúa con el orden del día 
Se efectuó la compra de extintores para el Municipio.
Placas solicitadas por la Comisión Social y Cultural.
7K Baños Informe sobre lo acontecido con los baños químicos para la 7K y posterior
asunción de responsabilidad por la empresa por el inconveniente.
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Cabildos Musicales: martes 21 de marzo hora 18.30. 
 Armar proyecto para poder comprar los baños y contenedores. 
El Municipio de Salinas  recibió  reconocimiento  por parte de Arte y Moda Internacional y
de 7K Salinas.  

Orden del día

1. Consideración de Acta anterior  N° 7  del 2 de marzo de 2017.

2.  Conformación  del Fondo de Incentivo Gestión Municipal, período 20 de marzo al 19 de
abril.

3. Trasposición de rubros según expediente 2018-81-1330-00063.

4. Autorización para la afectación del rubro 245 del programa 131 a ser utilizado por la 
Dirección de Obras por el monto de $ 511.608 (quinientos once mil seiscientos ocho con 
00/100 correspondiente al 70% del Literal B del FIGM Formulario de Compromisos de 
Gestión 00018-2017-151, correspondiente al 2017

5. Autorización a Tesorería General a pagar las boletas del Compromiso de Gestión 2016. 

6. Reiteración de gastos con observaciones del TC.

7. Tratamiento de proyectos con resolución de las Comisiones Asesoras.
8. Planteo de canje de padrón por deuda.

1.RESOLUCIONES
1.  Consideración  de  Acta   anterior N°  7/201  2  de  marzo   de  2017,  se  aprueba  por
unanimidad 5 votos en 5.

2.  Conformación  del Fondo de Incentivo Gestión Municipal, período 20 de marzo al 19 de
abril, se aprueba por unanimidad 5 votos en 5.

3.   Trasposición  de  rubros  según  expediente  2018-81-1330-00063,   se  aprueba  por
unanimidad 5 votos en 5.

4.   Autorización para la afectación del rubro 245 del programa 131 a ser utilizado por la
Dirección de Obras por el monto de $ 511.608 (quinientos once mil seiscientos ocho con
00/100 correspondiente al 70% del Literal B del FIGM Formulario de Compromisos de
Gestión 00018-2017-151, correspondiente al 2017.se aprueba por unanimidad 5 votos en
5.                                                                                                                                

5.  Autorización a Tesorería General a pagar las boletas del Compromiso de Gestión 2016,
se aprueba por unanimidad 5 votos en 5.

6.  Reiteración de gastos con observaciones del TC,  se aprueba por unanimidad 5 votos
en 5.

7.   Tratamiento de Proyectos con resolución de las Comisiones Asesoras: 
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Comisión Territorial y Productiva: I- Lugares de Venta: a- Cantero sobre Nogueira y
Cantero Sur Sarandí;  II-  definir fecha reunión del 7 de abril;  III- Declaración de Interés
Municipal al evento a realizarse por parte de los Pinamañeros el día 2 de abril en el Club
Albatros de Salinas;  IV- Sugiere al Gobierno Municipal que autorice  al Club de Leones de
Pinamar  a acondicionar  el  espacio público comprendido entre las calles Yacu y Coati
entre Sombra de Toro y Julieta; 

Puesto a consideración se aprueba por unanimidad 5 votos en 5.

Comisión Social y Cultural:  I- Actvidad a realizar el 25 de marzo en el Club Pinamar a
los efectos de conmemorar el mes de la mujer con distintas actividades previstas evento
que será  para toda la familia; II- Se coordinó con las autoridades del Liceo la exhibición
de  la  Película  Trata  de  Personas;  III-  Actividad  a  realizarse  el  19  de  mayo  en
AJUPENCOC en el marco de la celebración del Día del Libro y festejos de los Derechos
Humanos. 

Puesto a consideración se aprueba por unanimidad 5 votos en 5.

8.  Planteo de canje de padrón por deuda, expediente 2016-81-1330-01037, puesto a
consideración se resuelve por unanimidad 5 votos en 5 que no existe en el momento
interés  por parte de este Municipio.

Siendo la hora  20.30 se levanta la sesión.-

LA PRESENTE ACTA SE LEE, OTORGA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE SALINAS, EL

DÍA SEIS DE ABRIL DEL AÑO 2017, LA QUE OCUPA LOS FOLIOS  15 A 17.-
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